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Don José Luis Pérez Afonso.
Don Francisco Reyes Alzola.

Excluidos
Ninguno.

Estas listas se elevarán automáticamente a -definitivas una
vez transcurridos quince dlas hábiles de su puLlicJ.ckn en el
«Euletin Oficial del Estado» de no formularse reciamación con
tra ellas.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar
tado segundo del articulo quinto del Decreto de 27 de junio
de 1968, sobre Reglamentación General para Ingreso en la
Administración Pública, base quinta de la convocatoria para
esta plaza.

Las Palmas de Gran Canaria a 9 de noviembre de 1970.-El
Scc~Ttario general interino. Luis PablO Boul'gon Tinao.·-Visto
bueno: El Presidente, Juan Pulido Castro.-7.1l6-A.

RESOLUCION del Cabildo ¡mular de Gran Cana
Tia por la que se hace pública la composición !tel
Tribunal calificadO?' del concurso para la provisirm
en propiedad de una plaza de Inqenzero Aqronomo,
Director de la Granja Agrícola Experimental.

En el conCT'·.~_2 cr:wiocado por esta excelentísima Corpora~

ción p::ca ccb:-j~' una nl:::za de Ingeniero Agrónomo, Director
de la O:.:'n1::\ t\,;,j'~e1a~ ExpErimental. ha Quedado constituIdo
de la sigu:i:ente forma el Tribunal calificador:

Presidente; Don Casto Juan Gómez, VicepresideI)te de 1&
Corporación.

Suplente: Don Manuel Diaz Cruz, Consejero Insular.
Vocales: a) Ilustrísimo señor don Luis Calvo Llorca, en

representacíon de ia Dirección General de Administración LocaL
Suplente: Don Juan Manuel Puente Pérez.
b) Don Jose Marla Perez Ortega, en representación del

Profesorado oficial del Estado.
Suplente: Don Enrique del Campo Sánchez.
e) Don Patricio Blane Huerta. funcionario técnico de Ad·

mird:;.Lraebn LocaL
Suplente: Don León Galrún Bautista.
ti) Don Roberto Vargas Gold, en representación del Cole

gio Oficial de ingenieros Agrónomos.
Supiente: Don Jesé BE-thencourt Mas5ieu.
Secretario: Don Luis Borgón Tinao, Secretario general in·

termo de la Co~·pora';lOn.

Suplente: Don Luis Montalvo Lob:J-, Oficial Mayor accidental
de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos previsto~ e':l el apar-
tado 1 del articulo sexto del Decreto de 27 de JUnIO de 1968.
sobre Reglamentación General para Ingreso en la Administra-.
ción Pública y base séptima de la convocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria a 9 de noviembre de 1970.-El
E'c':'lEtario general interino. Luis Pablo Bourgón Tinao.-Visto
bueno: El Presídente, Juan Pulido Castro.-'-7.1l7-A.

III. Otras disposiciones

PlmSIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que
se dictan normas para la tramitaetón y adjudica
ción de los premíos «Virgen del Carmen» corres
pondientes al año 1971.

Excmo. Sr.: .En \-irtud de la propuesta elevada al efecto
por el Patronato de los Premios «Virgen del Carmen», y apr?
bada por esta Presidencia del Gobierno, se abre ~onvoca,tona

p:lra premia·r las .actividades divu gador~s de caracter s.ocml.
artístico, literario. inve[tígador o deportivo c:.,.... J relacIOnen
con f:l mar y sus problemas y sirvan para fom.. ~ar la afición
marítima entre los cspañ'Jles .

Dicha conv{)ootoria se orden' en la forma que a continua
ción .se expresa:

1. PRE."JIOS

1.1. Para libros.

Premio de 100.000 (cien mm pesetas al autor español de le.
mejor novela o conjunto de nOV-2:a& cortas ü cuentos de tema
maritimo, publicadol' en primera edición desde elIde mayo
de 1965 he..sta el1 de mayo de 1971.

1.2. De periodismo.

1.2.1. Prcmio de 00.000 (cincuenta mm pesetas al autor
espaüol que presente la mejor colección. de articulos o repor
tajes sobr-:.:l temas marítimos, con un mmimo de cinco y un
máximo de diez.

1 2.2. Medalla ce Honor al diario o reYista '10 especializa
do que haya efectuado la mejor y más continuada labor infor
mativa sabre temas marft1mos.

1.3. DI..-' radío.

1.3.1. Premio de W.OOO {cincue:lta mm pesetas al auto!' ()
conjuntó de autores de los g'uiones (:or~spondl€nt,cs a la mejor
s-t"rie de emisiones. con un mínimo de st>is, sobre ttomas ma
rítimo.:; que hayan sido rádiddos Dor emioora.< n('c¡O~l::,JES.

1.3.2. Medalla de honor a la e-misora o cad<'na- de emisoras
que haya efectuado la mejor serie de emisiones sobre temas
marítimos.

1.4. De televisión.

Premio de 50.000 (cincuenta. mm pesetas al autor o conjun
to de autores del mejor programa sobre temas marítimos que
ha.ya sido difundido por T. V E.

2. PREMIOS ESPECIM.ES

Los premios especiales previstos en le. presente convocato
ria son los siguientes:

2.1. Premio «Félix Gallardo».
Cuatro premios, con una dotación tata} de 200.000 (doscieI!~

tas mil) pesetas, para estuctantes de ensenanza superior, distrl
buidas en la forma siguiente:

Uno de 50.000 (C;incuenta mil) pesetas para alumnos de
Facultades de Ciencias

Uno de 50.000 <cincuenta mil) pesetas para alwnnos de
Facultades de Letras.

Uno de 50.000 (cincuenta mil) pesetas para alumnos de
ESC11elas Técnicas Superiores.

Uno de 50.000 (cincuenta mil) pesetas para alumnos de
Escuela de Periodi<:mo.

Estos premios se concederán, en cada caso, al alumno o gru
pa de alumnos qu~ presenten el m~jor trabajo s?bre un tema
de li'Jre elección en el que se relaCIOne el conterudo de alglma
de las asignaturas. que están desanollando en el presente curso
con el mar en cualquiera de sus aspectos.

Dichos tre.bajos tendrán UI16 extensión no inferior a 50 fa.
lios a dos espacioo y' una sola cara. serán preferidos los tra
baj<ls que hayan sido redactados como consecuencia de una
labor de se"'1.inal'io.

Los &,"pirente-s a estos premios habrán de ser alumnos de
nacionalidad cfPaño" matriculados en el presente curso en
cualquier Centro de EnseÍlanza Superior; condición que acre
ditarán en la instancia de solicitud.

2.2. Prem.io «Int)estigaci01tes Pesqueras».

Donado por la subsecreta.ría de la Marina Mercante
De 50.000 (cincuentH mil) pesetas al autor español del mejor

trabajo sobre «Posibilidades de cultivos marinos en el litoral
e,c'paüo1».

2.3. Premio «Marina Mercante».

Donado por los «Aseguradores de Transportes Marítimos»
del Sindicato Nacional del Seguro.

Premio de 75.000 (setenta y cinco mm pesetas pare. alumnos
de ~as Escu~las de Náutica.

Se concederá al alumno o grupo de alumnos que presente
el rnej"Jr traoojo que se refiera a la seguridad marítima.

Dicho:; Uaoojos tendrán una extensión no inferior a 50 fo.
líos a dOS espacios y una sola cara.

2.4. Premio para poesías y Jotogra1.ias.

Donado pnr la Oficina Central Marítima.
2.4.1. Premi:JS de 25.000 (veinticinco mil) pesetas, 15.000

(quince mm peSEtas y 10JlOO (dieZ mil) pesetas a las tres me.
jüres poemas sobre la mar.

El Patrcnato se reserva el derecho de primera reproducción
de los poemas premiados, en publicación periódica o en edi
ción únice. durante el plazo de un rolo, a partir de la publi
cación del fallo: tramcurrido el cual, si no hubiera ejercido
aquel derecho, quedaria automáticamente restablecida en fa.-


